
Munici1:>calidad Provinciul 

Mariscal Cáceres 
... ...,,. .Juanjuí - Región San Martín - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 336-2018-MPMC'J-Afc . 

.luanjui. 12 de .Julio del :w 18. 

EL /\LC/\U)L 1)1: L/\ MUN ICIP/\L ll)/\D PROVINCl/\1. DI : M/\R ISCAI. 
CÁCLRES-.llJAN.IU I. 

VISTO: El Olicio Nº 002-20 18 /\SOCIAC IÓ "EL íll lF.N S/\1\I/\RI l'/\NO ... de lecha :l de 
Julio del 2018. suscrito por el Pn.:sidente del Comedor Popular ··J-:1 . IH 1L7\i S/\i'vlARI 1/\'.'\0 .. \R. 
OLINDER CÁRDENAS CONZ/\Ll:S. quien a su \'ez: pone de conoci111icnto que en una importante 
reunión llernda a caho. el día 09 de Septiembre del 2017. a horas 3.00 p.m. en las instalaciones de la 
Asociación de Personas con Discapacidad el 8uen Samaritano. acorgarnn por unanimidad nu111hrnr u la 
Junta Directi,a del Comedor Popular··¡.:¡ , IHJEN SAMARITANO··. 
El lnlor111e Nº 090-GDS-Ml'rvlC-20 18 de !'echa 05 de .Julio del 2018. 
La Opinión Legal Nº 253-2018-Ml'MC-.I /O/\.I. 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad a lo establecido por el art ículo 191" de la Const itución PL1i1tiea del 

Estado. establece las Municipalidades son órganos de gobierno con autllnomía política. cconú111i ~a ) 
ad111inistratirn en los asuntos de su competencia ) en su Art. 192º !ne. -1) sei'iala que las Municipalidade, 
tienen competencia para organi1ar. reglamentar ) admin istrar los sen ieios púhlicos IL1calcs de su 
n:spon,ahilidad dentro de su juri,diceiún. 

Que. el articulo 1 ')-1 se11ala quc: 1. as l'vlunicipalidadcs pueden asociar,c ,1 eonccna1· cntre 
ellas co111 enios coopera ti, os para la ejecución de obras) la prestación de scr,·icios comunes. 

Que. la Le) 01·gúnica de Municipalidades 27972 en su Artículo 84° l'rogramas Sllciales. 
Dcf'cnsa) l'romoción de Derechos: Las Municipalidades. en materia de programas sociales de dcl'cnsa ) 
promoción de derechos. ejercen las siguientes funciones: 
1.- Funciones cspccílicas cxclusi, as de las Municipalidades pro,·incialcs: 
1.1. l'lanilicar) p1'()1110,cr el desarrollo sPcial en su circunscripción en ,11'111,rn ia con la, política) pLtnL's 
naciones) regionales. de 111ane1·a conce1·t(1da con las Municipalidades distritalcs de su jurisdicción. 
1.2. Lstablccer canales de eoncertación entre la~ instituciones que trabajan en dcl'cnsa de derecho~ de 
ni11os) adolescentes. mujeres. discapacitados) adultos ma) ores . /\si com,) de los derecho, humanos L'n 
general. manteniendo un regi st ro aclllalil'.ado. 

Que. los gobiernos locales promue, en lu participación , eL·inal en lu lúrnwlaeic',11. deh.ite 
y concertación de sus planes dc desarrollo. presupuesto y gestión. para tul !in dchcrá garanti1arsc L·I 
acceso de todos los ,·ccinos a la inl'ormación. 

Que. el Artículo 113º Ejercicio del Derecho de l'anicipaci<in: 1·1 ,ccinu de un.i 
jurisdicción Municipal puede c_jercn su de1·echo de participación vecinal en 111 l'vlunicipalidad de ,u 
distrito y su pro,·ineia. 111cdiantc uno o mós de los mecanismos siguientes: lnc. óº Panicipación a tru, és dL· 
Juntas Vecinales. comités de , ecinos. asociaciones , ccinales. nrgani1.aciuncs co111un,iles so,.· iuks u ,Hr,1, 
sim ilares de naturalel'.a , ecinal. Reglamento de la le) º 25307 que declarn prioritario interés naeiPnal la 
labor que realil'.an las organi1acioncs en lo rcl'erido al se r, icio de apo) ,1 alimcnt,11·iu que hrind,111 a l,1, 
l'amilias de 111cnores 1·ecursos /\probado por D[CRETO SL 1PRL:Í'v10 Nº 0-11-2002-l'C\I. 

Que. las Organi1aeionL'S Soc iales de Base (OSl3) a que se rcliere la l .e) . ,011 

organi1aciones autogestionaria, l'ormadas por iniciati, a de personas de menores recursos ecunúmico, 
para enfrentar sus problemas aliml'ntarios en la perspcctirn de alcanzar un desarroll o humano integral.~,, 
persiguen lines políticos partidarios ni pueden ser objeto de manipulación política p(>r las autoridades dvl 
l. stado. 

Que. habiendo re, isado los actuados. se corrobora quL· la .'\"1ci,1eic'1n ··1 .1 l\l 1 '
SAMARITANO". suscrito por el Sr . OLINDER CÁRDENAS GO ZAl.l cS. solicita reconocimiento dela 
Junta Directiva del Comedor Popular de la Asociación de Personas con Discapacidad. ubicado en el .Ir. 
Sargento !.ores Nº 261 Di stri to de .luanjui. PrO\ incia de Ma1·isca l Cúceres.) con el lnlúrn1c :S.: º OlJO-Ci l)'>
Ml'MC-.1. pone de conocimiento que cumple con los parámetros que lt1 k: c,ige: emitir la lh·, ,,lu ,i,>11 
de Reconocimiento de la .lunta Directi, a. 

Que. de conformidad con el /\rt. 8-1 ° de la Le) Orgánica de '.\1unicipalidade,-1.I Y 27972. 
sefialado en el Numeral 2.2 .. que cs !'unción c:,clusiHl de nuestra repre,enwda el rcconuein1ic11t, ) de l,1 
Junta Directi,·a de la Asociación de Personas con Discapacidad .. EL Bl '!-. '.'\ SA M i\ R I I'/\ :S.:O ... al l'Pntar 
esta con los requisitos para su aprobación. 

Que. de la re, isiún se e.,trae que. habiendo cumplido cun las formalidadc, legales. para l:1 
el reconocí miento de la Nue, a .1 unta 1 )irectiHl de la Asociación .. J-:L IH ' I· '.'\ SA l\il ;\ I{ 1 1 /\ l\iO ... l hieadu 
en el .Ir. Sargento l .mes Nº 261 del Distrito de .luanjui. Pr01 incia de :vtari ,L·,il C:'lecres. 
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Que. mediante Informe Nº090-GDS-MPMC-J, de lecha 05 de Juli o del 2018. la 
encargada de la Gerencia de Desarrollo Social Sra. Fany l lerrera Olano. indica que la Junta Dirccti1 a 
solicitante. cumple con todos los riarámctros de la Ley Orgánica de Municipalidades N º 27972 rara cl 
reconocimiento quienes asumirán el cargo ror un reriodo de 2 años. n rarti1· dc la emisil'ln de l;1 
resolución de reconocimiento. 

Que. mediante Opinión Legal Nº253-2018-MPMC-.I /OA.I. el Asesor Legal orina ,e 
declara PROCEDENTE: Reconocer a la Junta Directi1a del Comedor 1>oriular de la Asociaci<'in Jc 
personas con Discapacidad ""EL BUEN SAMARITANO. ubicado en el .Ir. Sargento Lores Nº 261 l)i strito 
de .luanjui. Prol'incia de Mariscal Cáceres y a su Presidente l~lccto Sr.OLINDER 
CÁRDE ASGONZALES. idcntilicado con DNI Nº 00981136 y demás miembros .fw··;t:n·n. ·. 
por el período de dos a11os. · 

Y. estando a lo expuesto ) de conformidad con la constitución.' olí"ti 
Anículo 20 inciso 6 de la le) Orgánica de Municipalidades Nº27972 . 

SE Rl::SUl ~LVI~: ' 1 

Artículo 1°.- Dl~CLARAR PROCEDENTE el reconocimiento a ·. :!unta Dire~t[1a de la 
Asociación de personas con Discapacidad ··EL BUEN SAMARITANO ... re¡11'esentado ·¡ or el i;..... 

OLINDER CÁRDENAS GONZALES ubicado en el .Ir. Sargento Lores N º 261 del Distrito de .luanjui 
Provincia de Mariscal Cáccres. Región San Martín. y por consiguiente tendrá I igcncia por el reriodo de 
(02) dos años. la misma que queda conformada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y AP[LLIDOS 1 l)]\¡j 

Presidente Olindcr Cárdenas Gonzales 1 00981 1 3(1 
Vice Presidente Jorge Saldaña Pérez i 80313519 
Secretaria Alrino Fatama Tarullima 1 -n 1.J l~_9t6 
Tesorera .l osé López Ramirez 1 0098207_'.! 
Vocal O 1 Matilde Ramircz de Lópe¿ 1 ()()lJ802-l6 
Vocal 2 Mirian Lus Romero Campos 1 80359022 
Fiscal Em ilia Dezquizan de Cárdenas 1 0098248-l 

Artículo 2°. - La I igencia de la ,iunta directiva reconocida en el artículo primern. tend1"1 
un rieriodo de dos (02) años. <..:Olllados a partir de la focha nombrados en asamblea el 09 de Setiernhre del 
2017 .. 

Artículo 3°.- l lacer de conoc1m1ento a la Gerencia Municipal ) a la Gerencia de 
Desarrollo Social. integrantes de la Asociación de Discapacitados ··[L 13L ' t:N SAMARITANO" ) a los 
demás órganos institucionales. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmpla se y Archívese. 
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